




 

 
 
 
Manizales, junio 23 de 2021 
 
Señor 
JUEZ SEGUND0 PROMISCUO MUNICIPAL 
Salamina, Caldas 
 
ASUNTO:           CONTESTACION DE DEMANDA 
PROCESO         DEMANDA DE SIMULACION RELATIVA 
DEMANDANTE: FERNANDO ALBERTO GARCIA OSORIO 
DEMANDADA:   LIBIA GARCIA OSORIO 
RADICADO:       2021-00026 
 
JORGE MARIO GOMEZ ALZATE, mayor de edad y domiciliado en esta 
ciudad, portador de la C.C. No. 75´088.882 de Manizales, T. P. No. 
267.607 del C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de la 
señora LIBIA GARCIA OSORIO, procedo a dar respuesta a la Demanda 
de SIMULACION RELATIVA formulada por el señor FERNANDO 
ALBERTO GARCIA OSORIO, en los siguientes, términos: 
 
EL HECHO PRIMERO, es cierto, así consta en los documentos 
aportados con la demanda. 
 
EL HECHO SEGUNDO, es cierto, así se desprende los documentos 
allegados con la demanda. 
 
EL HECHO TERCERO, es cierto, así consta en los documentos. 
 
EL HECHO CUARTO, es cierto, así se prueba con la escritura No. 136 
del 15 de marzo de 1996, la que se inscribió debidamente al folio de 
matrícula inmobiliaria No. 118-10474 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Salamina. 
 
EL HECHO QUINTO, no me consta. Contrario a lo afirmado sobre el 
rechazo del registro de la escritura No. 136 de marzo 15 de 1996, en el 
certificado de tradición aportado con la demanda, correspondiente al 
folio de matrícula inmobiliaria No. 118-10474 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Salamina, aparece la anotación 002 del 
01-02-2012 Radicación 077 con el registro del mencionado instrumento 
público.  
 
Frente al mencionado registro, el acá demandante promovió acción de 
tutela que fue resuelta negativamente por el Juzgado Civil del Circuito 
de Salamina mediante sentencia del 30 de mayo de 2019. 
 
EL HECHO SEXTO, es cierto, así consta en la escritura mencionada, 
porque así se realizó el negocio. 



 

 
 
 
 
 
EL HECHO SÉPTIMO, es cierto en lo tocante con la cláusula cuarta, 
pues así se dio realmente la entrega por parte del señor LUIS ENRIQUE 
GARCIA OSORIO a su hija LIBIA GARCIA OSORIO. No se entiende de 
dónde se afirma por el apoderado del demandante que éste “siempre 
ha mantenido la posesión material del inmueble”, puesto que el 
vendedor vivió hasta su muerte en el predio, al igual que su hija, quien 
continuó allí después del deceso, sin que el señor FERNANDO 
ALBERTO GARCIA OSORIO haya sido titular del bien y menos haya 
residido allí. 
 
EL HECHO OCTAVO, es cierto. 
 
EL HECHO NOVENO, no es cierto, que se pruebe. Se hacen 
afirmaciones temerarias sin aportar prueba alguna. 
 
EL HECHO DÉCIMO, no es cierto, el precio por el cual se realizó el 
negocio es el valor correspondiente al 50% del inmueble para el año 
1996, por lo que fue un valor justo. (No puede tenerse en cuenta el 
avalúo catastral del bien correspondiente al año 2021, según certificado 
aportado por el demandante, pues debe ser del año 1996 que fue 
cuando se realizó el negocio). 
 
EL HECHO UNDÉCIMO, es cierto. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
Con base en lo anteriormente relacionado, ME OPONGO a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda, y solicito se imponga condena 
en costas en contra del demandante. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
PRESCRIPCION PARA DEMANDAR LA SIMULACION:  
 
La que fundamento en que el término para demandar en simulación la 
compraventa del 50% del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 118-0010474, realizada por el señor LUIS 
ENRIQUE GARCIA OSORIO a su hija LIBIA GARCIA OSORIO 
mediante escritura pública No. 136 del 15 de marzo de 1996, se 
encuentra prescrito. 
 
En efecto, el término de 10 años con que contaba el señor FERNANDO 
ALBERTO GARCIA OSORIO o cualquier otro heredero para ejercer la  
 



 

 
 
 
acción de simulación, se inició a partir de la muerte del señor LUIS 
ENRIQUE GARCIA OSORIO, cuyo deceso se dio el 28 de agosto de  
2004, con lo que en agosto del año 2014 le prescribió la oportunidad 
para hacerlo, por lo que debe declararse próspera la excepción de 
prescripción que se está formulando. 
 
Sobre el tema se pronunció la Sala de Casación Civil de la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en Sentencia 119972016 de agosto 29 de 
2016, magistrado ponente DR. FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ, 
Radicación No. 63001-31-03-003-2001-00443-01, a saber: 
 
“Pasando al campo del litigio encaminado a deshacer estos actos 
simulados, siempre ha surgido como tema de discusión la prescripción 
que debe cobijar a estos negocios y desde cuándo debe contarse dicho 
término. Lo cierto es que el asunto es bastante desconocido aún. No 
obstante, la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia ha venido decantando y explicando la aplicación de esta figura. 
  
Primero, es claro que, al no tener un término prescriptivo especial, se 
aplica la norma general de 10 años. Pero, ¿desde cuándo se debe 
contar dicho plazo? En principio, por tratarse del ataque a un acto o 
negocio, se entendería que ese plazo debe contarse desde la 
celebración del mismo, sin embargo, esa contabilización no es correcta. 
 
Resaltemos dos eventos, que son los conflictos con los que nos 
encontramos en asuntos de familia con mayor frecuencia: uno, el de la 
acción de simulación iniciada por los herederos del contratante, y el otro, 
el del desconocimiento del acto real por quienes intervinieron en él, en 
vida de los simulantes. 
 
En el primer evento, la Corte tiene definido que cuando la acción de 
simulación corresponde al heredero o cónyuge sobreviviente, es decir, 
cuando se inicia por las consecuencias directas para ellos, por afectar 
la masa social o de la herencia, el fallecimiento del causante hace que 
estos adquieran, desde ese momento, iure proprio -la legitimación para 
actuar- y el término prescriptivo contará desde ahí”.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

PRUEBAS 
 
Documental: 
 
Me atengo a la documental relacionada por la parte actora, con 
excepción del certificado catastral del año 2021. 
 
Para que sean tenidas como pruebas a favor de mi representada, 
solicito se tengan como tales. 
 
- Copia informal de la sentencia proferida el 30 de mayo de 2019 por el 
Juzgado Civil del Circuito de Salamina dentro de la ACCION DE 
TUTELA instaurada por le señor FERNANDO ALBERTO GARCIA 
OSORIO (la cual fue denegada por improcedente). 
 
- El poder otorgado por la señora LIBIA GARCIA OSORIO. 
 
Testimonial: 
 
Solicito se decreten y recepcionen los testimonios de las siguientes 
personas, todos mayores de edad y vecinos de Salamina, quienes 
declararán sobre los hechos de la demanda, de la respuesta y las 
demás circunstancias que les conste respecto de lo planteado en la 
misma, quienes se localizan por nuestro intermedio, así: 
 
-GERARDO ALZATE DUQUE, cedula. 19136469 celular 3122885551 
correo electrónico gerardialzate51@gmail.com 
-MARIA MAGNOLIA RIVERA OSORIO, cedula. 24431168 celular 
3215002287 correo electrónico jbedoya1957@gmail.com 
 
Solicitud de oficiar a la Tesorería de Salamina: 
 
Solicito comedidamente se oficie a la Tesorería Municipal de Salamina 
para que expidan el respectivo certificado de avalúo catastral del bien 
por el año 1996, a efecto de establecer el valor catastral del inmueble al 
momento del negocio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
A mi poderdante en la dirección aportada en la demanda. Informo que 
mi poderdante no tiene correo electrónico. Celular:3113102532 
 
El suscrito apoderado: en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina 
ubicada en la calle 20 No. No. 22- 27 Edificio Cumanday Oficina 501 de 
Manizales. Celular 3137591265. Correo electrónico 
gomezasesorias@hotmail.com  
 
 
 
Del (a) Señor (a) Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE MARIO GOMEZ ALZATE 
C.C. No. 75´088.882 de Manizales 
T. P. #  267.607 del C. S. de la Judicatura 
Correo electrónico: gomezasesorias@hotmail.com  
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